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DE LA PROVINCIA DE VALLADOUD.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. ,

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su pí-omulgacion', si en ellas no se dispusiere otra cosa..

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
seroion de la ley en la Ottceta.

(Artículo 1° dél Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

sxssxsssoEssBOtaKBsssxsxszsssssssssiPsas^xacsíFía

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZParte oficia»!

neffincu wmmdb sinistros.
SS. MM. el Rey y su Au

gusta Madre y Real Familia 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Ooceía del 14 de Diciembt'e de 1904.)

«BiiMjttm
Núu. 3.149.

Cottiimn ik Viilladolii
u^ú-mm.cic-

Dedarada desierta por falta de 
licitadores la subasta para adju
dicar la construcción de las 
obras del trozo 2.° de la carretera 
provincial de Ciguñuela á Tor
desillas, esta Comisión, en sesión 
de 6 del actual acordó, previa de
claración de urgencia, señalar 
el día 18 de Enero próximo y 
hora do las doce, para celebrar 
"ana nueva subasta, bajo el mis
ino tipo de 49.983, pesetas 54 cén
timos que sirvió de base para 
la primera.

El presupuesto y pliego de con
diciones para la subasta se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de 
la Corporación.

La subasta se celebrará en el 
Salón de Sesiones de la Comisión 
provincial, bajo la presidencia 
j^6l Sr. Gobernador ó individuo

de ésta en quien delegue, con 
asistencia del Vocal de la misma 
designado al efecto y^ del Nota
rio encargado de dar fó del acto.

Las proposiciones se harán en 
papel de peseta, arregladas al ad
junto modelo y se presentarán 
los días hábiles en la Secretaría 
de la Diputación de las doce á 
las catorce horas..

El plazo en que podrán pre
sentarse los pliegos de preposi
ción serán desde el día siguiente 
al en que se publique este anun
cio en el Boletín Oficial de la 
provincia, hasta el anterior en 
que haya de celebrarsa la su
basta.

Una vez entregado Un pliego 
úo podrá retirarse, pero podrá 
presentar varios el mismo lici
tador dentro del plazo y con arre’ 
glo á las condiciones que se exi
jan, pero sin acompañar nuevo 
resguardo de depósito provisional.

A todo pliego de preposición 
deberá acompañarse por separado 
el resguardo que acredite la cons
titución del depósito provisional 
prevenido para tomar parte en la 
subasta, siendo rechazado en el 
acto de la • entrega todo pliego 
cuyo resguardo respectivo no se 
ajuste á lo preceptuado en el úl
timo párrafo del art. 12 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

Los referidos pliegos de propo
sición deberán entregarsa bajo 
sobre cerrado á satisfacción del 
presentador, y en el anverso y 
firmado por el licitador deberá 

hallarse escrito lo siguiente: 
«Proposición para optar á la su
basta de..‘...» (y á continuación 
el objeto de la misma.)

En el reverso y cruzando la 
línea del cierre, hará constar el 
presentador, bajo su firma, que 
se entrega intacto, ó las circuns
tancias que para su garantía juz
gue conveniente consignar.

El presentador del pliego ex
hibirá la cédula personal.

El que concurra en represen
tación de otra persona presentará 
poder bastanteado por el Letrado 
D. Sebastian Garrote Sapela, que 
es el designado por la Corpora
ción.

Valladolid 13 de Diciembre de 
1904.—El Viceprasidenté, Fran
cisco Cuevas.—El Secretario, 
J. Martines Cabesas.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...... , con 
cédula personal núm... , clase... 
expedida en... enterado del 
anuncio publicado en el «Bole
tín Oficial» correspondiente al 
día,..,., condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica, 
cion en pública subasta de las 

j obras del trozo 2.® de la carretera 
provincial de Ciguñuela á Tor
desillas, se compromete á ejecu
tarías por la cantidad de... 
pesetas {en letra.)
(Fecha.y firma del proponentQ.) 
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NúM. 3.131.

Don Juan Martines Cabesas^ 
Aboyado del ilustre Colegio de 
esta Ciudad., Licenciado en Ad
ministración., Secretario de la 
Eoccma. Diputación provincial 
de Valladolid.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los sefiores 
Alcaldes de las poblaciones ca
bezas de partido, la Comisión 
provincial en sesión de dos de Di
ciembre actual, de conformidad 
con el Sr. Comisario de Guerra de 
esta. Plaza, ha fijado como precio 
medio de las especies que se ha
yan suministrado á las tropas y 
clases del Ejército yGuardia civil 
transeúntes, en todo el pasado mes 
de Noviembre los siguientes:

Pesetas, C¿s.
Ración de pan de 70 

decágramos. . . » 28
Id. de cebada de 4 ki- 

lógramos. ...» 98 
Id. de paja de 6 id. . » 28 
Litro de aceite. . . 1 10
Quintal métrico de 

leña  2 43 
i Id. de carbon vegetal 9 58
1 Y á fin de que dichos precios 
1 sirvan para la valoración del su- 
j ministro que se haga por los 

pueblos de esta provincia en el 
citado mes, expido la presente 

; con el V.® B.® del Sr. Vicepresi
dente y conformidad del Sr. Co
misario de guerra en Valladolid 
á tres de Diciembre de mil no
vecientos cuatro.—J. Martines 
Cabesas.—V.’ B.°, El Vicepre
sidente, Francisco Cuevas.—^Con
forme: El Comisario de guerra, 
Celestino del Olmo.

MCD 2022-L5



>6 de Diciembre de 19041114 15 de D^ciembre de 1904
aaasRBBcni 'jaMWBjjtf!i»ga!aMjuMwj>MKw»iMW!Bim»>rt»<tfM<i'**>*w*j!ft*y!jjj!^p*i''i.iW'‘1»M»ÿMi»

»O

cS

«

N

1.0«5

s

g

fl

fl

aasaaaaaaasoH 57 aa^aasagassa^s

O Cl ^0 10 CO CO CM H

10 1.0 i

aSn 9

>06 > > 72

fl ®fl ?® Hi^ fl
fler

fl

ci fl
O!

fli Wfl■avaa ©
03 fl-fl
■fl *iS
■ fl

fl
fl

a
fl fl

22 fl« ^
fl

fl fl

S a
Sac a

9?
O

¡2572 O ONumere fl

: lO

fl
o’

a

fl

«5

fl 
fl

fl

tip 
© 
O!

fl 
G 

CD

fl 
© 
60 
© 
60 
©

a O 72

fl •-!
O O 
r: fl

® fl
60 K 

fl fl

fl ^ 
CO

fl

a fifl fl
CD

© -^ 
o fi 

f^ fl 
r- fl

© 
fl 
fl 
fl 
S

as 
fl tæ

3 _

.a
CD 

ce a cq fl 
HC2 ©-fl ^ 

fi

Wï.o

1115
HMMiMKeaMM

Î!^

N 

^

TJ 
Hz

B99sed snl *iB)p »p sn|g

SBpuqojdB eenoiotsüdo |

a S «

lO 10 lO lO lO lO lO lO tO iC O lO
Cil 03 CM 03 01 Cl CM CM CIO

O

2 a 
w». ?
5 •g 
g w

° 16
>3 02

1.0 
CM

39^93^32

S3S9)i

■9988)5 j 00 lû o .CM --i CO -^ b- Cl ’H ^ t- 05^ 1.0 CO

•s«5T j 7-1 T-i 01

*”!] |
Ol T-(

-7, o .X o 00 00 lO CO
T-1 —i 03 OJ —1 T-i 00 -

-1 -7Tl o ce <75 CO
-i 03 7-1 03 ¿2 °^ 75 lO o 01 lO t- CO

01 7-1 03
H CÔ CO 72 <Cfl 1-- efl

7-1 7-103 01 7-1
CO ce

■i9UT j

oC^ 
?1 fl

M 4i

^ S

1.0 CO CO CM œ oi OT Ol CO Ol CO CO CO

fl 7

fl H 
ce

^ fl

N 
O 
H.

P

72

10 
CM

aaaaaaaaa©©©®©®®®

oQ H £30 W M CD œ w a J» 50 czî CO K W t£3 H œ 02 H H m œ 72 oc t: y? æ y? H

C?5 lO

lO 1.0 lO lO lO 1.0 lO lO lO lO lO lO lO lO lO lO

a 'B -2
7^ X K .^

? ^2,^
9 C5 '72

fi

fl .2® [3

fl 
fl 
©
H

bû <!
fl.?
P

72

CiD

fl 
H

W
H

^2,2 ce ‘a
• a

sfl 
fl
S :^H 

CM tiO ©

2 H fl
72 .fl 
fl .2

•5 è §20 

^ CO fi

c5 W .2

a a<! o 
fl fi

.a^ 

CO

O CM
■fl «

S ‘fl
S - 
© •

afi
CM ci

fl' © 
a

H fl 
S 5 
Í 3

S fl bO “ 
-5 fi

?ÿ 1 :

© fl
fl ©

;-K^

• #
fl fl^2

'2 ? a ®
fl 
tiC

t .15 
S a

.îK

MCD 2022-L5



1116
z-iiSkA-»* »flaw JU

15 de Diciembre de 1904.

Núm. 3.140.
Aideamayor.

Previa autorización de la Supe
rioridad y con sujeción al pliego 
de condiciones obrante en la ’Se
cretaría de este Ayuntamiento 
de manifiesto al público, se veri
ficará en el Salou de Sesiones de 
este Consistorio, la subasta de 
venta á la exclusiva de las espe
cies de consumos para 1905, de 
esta localidad y su término en el 
día 17 del corriente á las once 
de la mañana.

Si no se presentara licitador, se 
celebrará una segunda subasta el 
día 24 á igual hora y local; y si 
tampoco diera resultado, tendrá 
lugar la tercera y última el día 
31 en el propio local y hora.

No se admitirá postura sin la 
consignación del 5 por 100 del 
cupo total, todo con arreglo á los 
artículos 290 al 300 de la Ins
trucción.

Aldeamayor 12 de Diciembre 
de 1904. — El Alcalde, Baltasar 
Ortega.

NúM. 3.142.
La Cistérniga.

Para el viernes 23 de los co
rrientes y su hora de las diez de 
la mañana, tendrá lugar en la 
Gasa Consistorial de esta villa 
bajo la presidencia del que sus
cribe ó quien haga sus veces con 
asistencia del Sr. Regidor Síndi
co, el arriendo de los derechos 
del Matadero público de la mis
ma, bajo el tipo de 1-.250 pesetas 
y de las condiciones que constan 
del pliego formado al efecto y 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
donde podrán enterarso libremen
te del mismo, siendo condición 
expresa que los que tomen parte 
en la subasta, han de justificar 
antes haber consignado en la 
Depositaría municipal el 5 por 
100 de dicho tipo, cuyo arriendo 
es por todo el año de 1905.

La Cistérniga 12 de Di-ciem- 
brede 1904.—El Alcalde, Víctor 
Orobon.

Núm. 3.135.
Puente Duero.

Se halla terminado y expuesto 
al público en la Secreta-ría de esta 
Corporación por espacio de diez 
<iías á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín Ofi
cial el padrón de cédulas perso
nales para el año de 1905, á fin 
de que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan hacer la.s 
reclamaciones oportunas.

Puente Duero 11 de Diciembre 
de 1904.—El Alcalde, Sabas Die
guez.

NuM. 3.136.
Puente Duero.

Terminado por este Ayunta
miento el presupuesto Municipal 
ordinario de este Distrito^ para el 
año de 1905, se halla de manifies
to por término de quince días en 
la Secretaría deeste Ayuntamien
to, durante los cuales, pueden 
examinaríe los que le deseen y 
formular las reclamaciones que á 
su derecho convenga, pasados no 
se admitirá reclamación alguna. 
Lo que se anuncia en -el Boletín 
Oficial de la provincia.

Puente Duero 11 de Diciembre 
de 1904.—El Alcalde, Sabas Die
guez.

NuM. 3.138.
Quintanilla de Arriba^

El Ayuntamiento y Junta de 
asociados de este pueblo han acor
dado que para cubrir el cupo de 
consumos y sus recargos en el 
próximo año de 1905, sea en pri
mer término el de los conciertos 
gremiales voluntarios.

En su consecuencia, se invita 
á los cosecheros, tratantes y espe
culadores, para que en el térmi
no de ocho días contados desde la 
inserción de este anuncio en el 
BOLETIN Oficial de esta provincia 
los soliciten enformadebida, pues 
transcurrido que sea dicho plazo, 
no se aceptará este medio, enten
diéndose que renuncian á este 
derecho.

Quintanilla de Arriba 12 de 
Diciembre de 1904.—-El Alcalde, 
Isidoro Carrascal.—El Secretario, 
Eleuterio Redondo.

NüM. 3.143.
Santovenia.

El día 1.® del mes próximo y 
hora de las once á doce de su ma
ñana, tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales por el sistema de 
pujas á la llana, el arriendo en 
pública subasta de las especies 
de consumos con facultad de 
venta á la exclusiva al por menor 
de carnes frescas y saladas, aceite 
común, vinos, vinagre, aguar
dientes y licores y d’aï común, 
bajo el tipo de 689 pesetas y 7 
céntimos á que asciende el cupo 
del Tesoro y recargo transitorio; 
el arriendo se hace por todo el 
año de 1905, con sujeción al plie
go de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento al público, siendo 
requisito indispensable para to
rnar parte en la licitación consig- 

j nar previameote en la Deposita- 
1 ría municipal en el acto del re- 
j mate el 5 por 100 del tipo de la 
' subasta.

Santovenia á 12 de Diciembre 
de 1904 —El Alcalde, Miguel 
Andrés,—El Secretario, Lucio 
de Prado.'

NúM. 3.141.

Torrecilla de la Orden.

Por el Ayuntamiento y asocia
dos de esta villa, se ha acordado 

i el arriendo en pública subasta del 
| arbitrio de pesas y medidas de 
! uso obligatorio para el próximo 
' año de 1905, teniendo lugar esta 

en la Casa Consistorial y con 
arreglo á las prescripciones vi
gentes el día veintiséis del co- 

; rriente mes, de diez á doce de su 
j mañana, bajo mi presidencia y el 
j de la Corporación municipal.

Servirá de tipo ája licitación 
’ la cantidad de tres mil quinien- 
i tas pesetas y no se admitirán pos- 
Í turas que no cubran dicha suma, 
i Los licitadores constituirán pre- 
¡ viamente el depósitodel 5 por 100 
1 del tipo de subasta, debiendo el 

rematante prestar la fianza defi- 
! nitiva del 20 por 100 de la mis

ma, siendo de su cuenta los gas
tos que origine la publicación de 

i la subasta y formalización del 
contrato.

La fianza podrá constítuirse en 
metálico, efectos públicos, fincas 
rústicas ó urbanas ó la personal á 
satisfacción del Ayuntamiento, y 
el importe del remate se pagará 
en metálico en cuatro plazos 

i iguales dentro de los cinco pri- 
1 meros días de los meses de Febre

ro, Mayo, Agosto y Noviembre. 
Si no tuviere efecto la primera 

¡ subasta por falta de licitadores 
j tendrá lugar la segunda con la 
| rebaja del 25 por 100 diez días 

despues, en el mismo sitio y 
hora.

El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto al público en la 
Secretaría de esta Corporación.

Torrecilla de la Orden 11 de 
Diciembre de 1904.—El Alcalde, 
Gonzalo M. Casado.

ANüNcios wm.
NüM. 3.130.

Granja Instituto de la Region 
Agronómica de Castilla

Vieja.—Valladolid.
la

Desde el día 1.® de Enero del
próximo año de 1905, queda 
abierto en uno de los Salones de 
la planta baja del Palacio pro
vincial, el Laboratorio do esta 
Granja á disposición de cuantos 
agricultores quieran utilizarle 
para el. análisis cualitativo y 
cuantitativo de tierras y sustan
cias fertilizantes,empleadas como 
abonos.

Estos análisis se harán por el 
personal facultativo, y por orden | 
riguroso de su presentación, su- । 
jetándose en un todo á las près- 1 
cripciones y tarifas que las dispo- | 
siciones vigentes sobre esta ma- i 
teria rigen, y que estarán de ma- í 
nifiesto en el local del Labora- j 
torio.

Para los viticultores, á quie-'

nes interesa mucho conocer la 
composición de las tierras en las 
que hayan de plaotarse vides 
americanas, se les previene que 
tambien en el Laboratorio se 
harán los análisis calcimétricos, 
por el Sr. Ingeniero encargado 
del vivero de cepas americanas 
existente en esta Capital.

Del resultado de los análisis, 
se dará el certificado correspon
diente por el Sr. Director de 
este Centro y del de la Granja 
Instituto si así lo desea el inte
resado.

Horas, de oficina: por la maña
na, de nueve á una.

Por la tarde, de tres á cinco.
Valladolid 12 de Diciembre de 

1904.—El Ingeniero Director, 
Lorenzo Romero.
Instrucciones para tomar las 

muestras de tierra de pan 
llevar para su análisis.

Cuando el aspecto exterior del 
terreno indica análoga composi
ción, se le considera dividido 
por líneas equidistantes y para
lelas á uno de los lados de la fin
ca; sobre estas líneas, y á dis
tancias iguales, de unos cincuen
ta metros, se practican hoyos, 
hasta la profundidad del subsue
lo; en estos hoyos, se toman las 
muestras del modo siguiente: 
con una pala de hierro se corta 
un prisma de tierra de uno de 
los lados de estos hoyos, que se 
habrá tenido cuid ado de dejarle 
vertical, hasta la profundidad del 
suelo arable, despues de recogido 
este prisma de tierra, se profun
diza, con la misma pala, para 
tomar otro igual del subsuelo, 
que se recogerá y pondrá aparte.

Mezcladas todas las porciones 
de tierra del suelo arable en
tre sí, se forma un monten alar
gado, y se toma de él á distancias 
iguales, porciones que compren
dan desde la base hasta la cús
pide, y estas porciones reunidas 
constituyen la muestra para el 
análisis.

Lo mismo se hará con la tierra 
del subsuelo.

De una y otra clase de tierra, 
deberá remilirse un kilogramo 
por lo menos sin que pase de dos.

Cuando el aspecto exterior del 
terreno indica notable variación 
en la composición del mismo, 
debe hacerse la elección de mues
tras por separado, en cada trozo 
de terreno, y en la forma ya 
dicha.

ANIMOS NO OFICIALES.
En 23 de Noviembre y en el 

término de Villaster, se ha per
dido una galga negra estrellada 
y corbata, que atiende por «Es
trella». El que se la encuentre, se 
la lleve á San Roman de la Hor
nija, posada de Julian 
donde se le gratificará.

2

Rico,

' 246
ruprsma dai Hospicio provinoisd»
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